






Al responder al mundo que nos rodea y al establecer criterios para el mundo que queremos,
mantenemos un enfoque global sobre los países y territorios en situación de crisis y sobre
aquellas zonas donde podemos causar un mayor impacto.

Exigimos que se realicen los derechos de la mitad de la población mundial: las mujeres.
Las mujeres y las niñas tienen el mismo derecho que los hombres a vivir libres de violencia,
pero la sufren de forma desproporcionada. Con frecuencia se pasa por alto su sufrimiento,
y rara vez se castiga. En la paz y en la guerra, a manos del Estado, de la comunidad y de
la familia, la violencia se agrava debido a la discriminación en el acceso a la educación
y al aprendizaje acerca de sus derechos.

Insistimos en que los gobiernos combatan el terror, no con más terror sino con justicia.
La «guerra contra el terror» ha animado a los Estados a regresar a prácticas prohibidas hace
ya mucho tiempo por el derecho internacional. No les dejaremos. Trabajamos con las personas
que viven en la pobreza para hacer realidad sus derechos, para que vivan con dignidad, en
viviendas adecuadas y con acceso a atención de la salud, información y educación. Para que
vivan libres del temor a perder sus medios de vida o sus hogares a causa de desalojos
forzosos. Presionamos para que los derechos humanos ocupen un lugar en el centro de
la globalización económica.

En todo el mundo, en cualquier lugar y cada vez que alguien comete actos de genocidio,
crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra, tortura, ejecuciones extrajudiciales
o desapariciones forzadas, exigimos la verdad. Buscamos la justicia. Hacemos campaña
por el cambio.

UN MUNDO DE VIOLACIONES DE DERECHOS

LOS OBJETIVOS DE LA ACCIÓN

1981 Entra en vigor la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
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Amnistía Internacional es un movimiento autónomo. El activismo de la membresía en todo
el mundo se organiza y canaliza a través de Secciones nacionales, Redes internacionales
y Grupos afiliados.

Cada miembro de cualquier lugar del mundo tiene voz a la hora de decidir cómo Amnistía
Internacional hace campaña, investiga y realiza actividades de defensa, a través de su Consejo
Internacional, que se reúne cada dos años para debatir cuestiones y adoptar las grandes
decisiones de política y para elegir un Comité Ejecutivo Internacional integrado por personas
que ejercen su cargo a título voluntario.

En junio de 2006, Amnistía Internacional se unió a otras 10 destacadas organizaciones
internacionales de derechos humanos, de defensa del medio ambiente y de desarrollo
social para respaldar la primera Carta de Responsabilidades de ámbito mundial para el sector
sin ánimo de lucro.

La Carta expone valores y principios de funcionamiento fundamentales, como buen gobierno,
participación de múltiples grupos de interés, independencia, defensa responsable de los
intereses, programas efectivos, no discriminación, transparencia y recaudación ética de fondos.

Amnistía Internacional posee altos niveles documentados de confianza pública en el ámbito
internacional, pero no da esto por sentado. Trabajamos para mantener y ahondar esa confianza,
para ser transparentes y rendir cuentas ante las personas para y con las que trabajamos, en el
movimiento y fuera de él.

DEMOCRÁTICO, RESPONSABLE

EL MOVIMIENTO

1989 Se adopta la Convención sobre los Derechos del Niño.

1990 Se adopta la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
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Hay un futuro en el que nadie pasa hambre, en el que todos los niños y niñas están
escolarizados, en el que se erradican las desigualdades entre la mortalidad, la salud y las
opciones de vida de niños y niñas, en el que la pena de muerte ha quedado relegada
a la historia y nadie es torturado para que «confiese» cosas que no ha hecho.

Este futuro es estable, seguro y abierto. Las personas tienen libertad para hablar sin trabas y
para asociarse con quienes deseen. Si los mercados y las comunicaciones están globalizados,
también lo están los derechos humanos. El Estado de derecho se respeta y se utiliza para
poner fin a los homicidios, los sufrimientos, los abusos y la inestabilidad. Quienes lo violan
comparecen ante la justicia.

Amnistía Internacional posee el alcance, el ámbito, los conocimientos especializados y las
asociaciones estratégicas necesarios para hacer que esto suceda.

Nuestras acciones de campaña y nuestro activismo local están respaldados por la investigación
en profundidad sobre los derechos humanos. Nuestras asociaciones de base tienen acceso e
influencia globales. Nuestro trabajo de desarrollo se nutre de competencia en marcos legales
y mecanismos de derechos.

Ofrecemos un espacio para todas las personas que deseen promover los derechos humanos,
comprometerse y facilitar la participación activa de aquellas personas cuyos derechos no se realizan.

Debemos adaptarnos conforme el mundo cambia. A medida que las relaciones globales se
vuelven más complejas y las vidas en todos los continentes se tornan más interdependientes,
también sucede lo mismo con nuestro trabajo. Necesitamos nuevos asociados, defensores y
catalizadores para el cambio. Necesitamos reflexionar sobre la realidad de nuestros días y
asegurarnos de que los derechos humanos configuran el mundo del mañana.

LOS DERECHOS HUMANOS SON EL FUTURO

AVANZAR HACIA EL FUTURO

2006 La ONU aprueba por abrumadora mayoría comenzar a trabajar por un Tratado sobre el Comercio de Armas.

1998 La ONU adopta el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
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¿Qué provoca su enojo?

¿Son los cientos de miles de personas que pierden la vida en un genocidio auspiciado por
el Estado, o el niño de ocho años que muere lentamente de hambre en un campamento
improvisado que va a ser arrasado por los bulldozers del «desarrollo»?

¿Es la dominación violenta y arbitraria de grupos armados en un vacío sin Estado, o saber que
los gobiernos hacen cosas incalificables a puerta cerrada y lo llaman «seguridad»?

Tal vez sea el desequilibrio sistémico de poder en todo el mundo que relega a las mujeres
a ser ciudadanos de segunda clase y las deja expuestas a la violencia.

Tal vez sea la pobreza omnipresente y a menudo en aumento que padece hasta la mitad de la
población mundial, que traiciona de modo cruel la aspiración de la Declaración Universal
de Derechos Humanos de estar libres de la miseria, así como del temor.

¿Es el VIH/sida, que elimina primero a quienes no tienen acceso a atención de la salud,
o el virulento ascenso del racismo en los lugares donde menos se esperaba? ¿Es la represión
militar de protestas pacíficas o la lenta erosión del derecho a un juicio justo y de otros
derechos que durante mucho tiempo se daban por supuestos en su país?

Amnistía Internacional es un testigo constante de estas violaciones graves, explícitas
y sutiles de los derechos humanos. En casi 50 años, nunca hemos apartado la mirada.
Exigimos el cambio.

¿Lo hará usted?

¿Y USTED QUÉ PIENSA?

Los Estados miembros de la ONU adoptan la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

2007 La ONU vota a favor de una suspensión de la pena de muerte.
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Amnistía Internacional
Secretariado Internacional
Peter Benenson House
1 Easton Street
London WC1X 0DW
Reino Unido

amnestyis@amnesty.org
00 44 (0)20 7413 5500

www.amnesty.org

AMNISTÍA INTERNACIONAL

ALEMANIA
www.amnesty.de

ARGELIA
www.amnestyalgeria.org

ARGENTINA
www.amnesty.org.ar

AUSTRALIA
www.amnesty.org.au

AUSTRIA
www.amnesty.at

BÉLGICA (de habla flamenca)
www.aivl.be

BÉLGICA (de habla francesa)
www.aibf.be

BENÍN
aibenin@leland.bj

BERMUDAS
aibda@ibl.bm

CANADÁ (de habla francesa)
www.amnistie.ca

CANADÁ (de habla inglesa)
www.amnesty.ca

CHILE
www.amnistia.cl

COREA DEL SUR
www.amnesty.or.kr

COSTA DE MARFIL
aicotedivoire@yahoo.fr

DINAMARCA
www.amnesty.dk

ESLOVENIA
www.amnesty.si

ESPAÑA
www.es.amnesty.org

ESTADOS UNIDOS
www.amnestyusa.org

FILIPINAS
www.amnesty.org.ph

FINLANDIA
www.amnesty.fi

FRANCIA
www.amnesty.fr

GRECIA
www.amnesty.org.gr

HONG KONG
www.amnesty.org.hk

IRLANDA
www.amnesty.ie

ISLANDIA
www.amnesty.is

ISLAS FEROE
www.amnesty.fo

ISRAEL
www.amnesty.org.il

ITALIA
www.amnesty.it

JAPÓN
www.amnesty.or.jp

LUXEMBURGO
www.amnesty.lu

MARRUECOS
amorocco@sections.amnesty.org

MAURICIO
amnestymtius@intnet.mu

MÉXICO
www.amnistia.org.mx

NEPAL
www.amnestynepal.org

NORUEGA
www.amnesty.no

NUEVA ZELANDA
www.amnesty.org.nz

PAÍSES BAJOS
www.amnesty.nl

PERÚ
www.amnistia.org.pe

POLONIA
www.amnesty.org.pl

PORTUGAL
www.amnistia-internacional.pt

PUERTO RICO
www.amnistiapr.org

REINO UNIDO
www.amnesty.org.uk

SENEGAL
www.amnesty.sn

SIERRA LEONA
aislf@sierratel.sl

SUECIA
www.amnesty.se

SUIZA
www.amnesty.ch

TAIWÁN
www.aitaiwan.org.tw

TOGO
aitogo@cafe.tg

TÚNEZ
admin-tn@amnesty.org

URUGUAY
www.amnistia.org.uy

VENEZUELA
www.amnistia.org.ve
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Amnistía Internacional desea dar las gracias a Magnum
Photos por su amable apoyo en la creación de este folleto,
y en particular a los fotógrafos que han aportado las
imágenes: Jonas Bendiksen, Ian Berry, Miguel Rio Branco,
Thomas Dworzak, Stuart Franklin, Martine Franck, John Vink,
Alex Webb y Patrick Zackmann.

Desde hace 60 años, los fotógrafos de Magnum captan el
mundo a través de la lente objetiva de una cámara y del
filtro subjetivo de cada profesional. Todos comparten la
firme convicción de que es necesario fotografiar el mundo
para comprenderlo: que este medio existe para hacernos
mirar de nuevo y que la fotografía posee una capacidad
excepcional para documentar la realidad. Al producir
imágenes que no podemos olvidar, Magnum mantiene su
compromiso de elevar la conciencia del público sobre los
derechos humanos y otras cuestiones globales.

www.magnumphotos.com
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